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Quito D.M., 23 de septiembre de 2007 

Señorita 

MARIA VICTORIA GROSS JARAMILLO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que mediante artículo trigésimo segunda del estatuto social, 
contenido en la escritura pública de constitución de la compañía IZQUIERDO GROSS Y 
ASOCIADOS CIA. LTDA., se designa a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía 
por el período estatutario de dos años, contados desde la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser 
legalmente reempl azado. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudidial de la Compañía, 
sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en el artículo vigésimo sexto del Estatuto 
Social de la Compañía constantes en la escritura pública de constitución, otorgada ante el 
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, el 13 de septiembre de 2007, debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón el 27 de septiembre de 2007. 

El representante legal de la Compañía es el Gerente General, en cuya falta, ausencia o 

impedimento le subrogará el Presidente de la Compañía. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas, sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atenta: 

C- 

Dr. Carlos Serrano Moyá 

Abogado patrocinador 

Quito D.M., 28 de septiembre de 2007 

En esta fecha acepto la designación como GERENTE GENERAL de la Compañía 
IZQUIERDO GROSS Y ASOCIADOS CIA. LTDA., y prometo desempeñar tal cargo de 
conformidad con la Ley y el estatuto social de la Compañía. 
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